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RESOLUCION No. s9-2-1-100549 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

. En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE el 11'de noviembre de 1988, se ha otorgado ante 
“el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

—'ARKITEKTURA V. SCHNEIDEWIND S.A.. 

QUE la arquitecta Virginia Schneidewind, en su 
calidad de Presidente de la compañia, con el patrocinio 

“del abogado Reynaldo Huerta Ortega, ha solicitado la 

aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 89-O31-IA del 2 de 
enero de 1989; y 

- QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
'SC-DJ-CA-89-357 del 13 de febrero de 1989 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

- Fequisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de ARKITEKTURA V. SCHNEIDEWIND S.A. por UN 
MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES «dividido en mil quinientas 
acciones de mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

. 

MS 

Foja 2 de 2 sr 
Resolución No. 89-2-1- -n0549 

«compañía: ARKITEKTURA Ya 1 RAN EIDEMINO *R- A. 

a A A A 

cefignico de' "16.0 egiscme Resolución. y eaiente razón 
, E otación 4.aquss?” abs) led lisa al ad 

oa E] artcuLo TERCERO, - DISPONER que el Registrador 
AN ntil. “del cantón Guayaquil: a): inscriba la referida 

escrigNra pública junto con la presente Resolución, 

Caaroniva una copia de dicha escritura y devuelva las 
Sorestarmtes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Y, bl cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón “Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 11 de julio de 1985 
por la cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por. la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. , 

ARTICULO QUINTOy- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por Una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 
s 

Ab. EEES FFié S erg LA 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCEFÉTARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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DL :SCAM/IAA CERTIFICO: ¿ue con fecha de hoy , 
Exp. No. /(42.791-85 — Queda inscrita la presente Resolución de fojes 

Y p' 7.126 a 7.127, múmero 677 del Registro Mercgen- 
á / til, Libro de Industriales y enotada bajo el - 

Ú número 4.068 del Repertorio .- Musyaquil, Mar- 
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de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 15.470 del 

Registro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.985, al mar- 

gen de la inscripción respectiva .- Musyaquil, Marzo cetor- 

ce de mil novecientos ochenta 1 nueve «- El Registrador Mer A 

cantil.- ni na, 
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